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Cambios oficiales del día 23 de septiembre de 1910

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 17 de agosto de 1970 por la que se con
cede el- titulo-I-tcencta de Agencia de Viajes del gru
po «A» a la Empresa «Viajes Reysan. S. L.», anu
lándosele el que tenia co1icedido del grupo «8».

lhnos. Sres.: Visto el expediente inst.ruido con fecha 25 de
noViembre de 1969, a instancia de don Joaquin Santamarla del
Rey, el:: nombre y' representación de «Viajes Re-ysan, S. L.», en
sollcitud de autort~acl6n para ejercer le. actividad corresPon
diente· a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
del oportuno títwo.-Ueencia del grupo «1\», y

ReSultando que a la solicitud de dicha Empresa se ecompatió
la documentaeión que previene el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por 'orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula. el e~c1elo.de la. ~tiv1dad profesional que compete a
las Agencie.s de .Viajes y en el que se especiftc~ los documen
tos que ha.brán de .ser presentados juntamente con la solicitud
de otorganllento del titulo-lloencia;

Resultando. que tramitado el oportuno expediente en la Di
re<leIón Gen~ral de Elr¡,presas y ActIvidades TuristIeas aparecen
eumpl1daa 1e.s formaUda,des y justificados los extremos que se
previenen en 10$ articulos 22 y 24 del expresado Reglametto;

Re8ultan<lo que por Orden del MInIsterIo de InformacIón y
TurLsmo defecl1a:J9. de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1'1 de marzo), se -concedió a la Empresa «Reysan»,
con domicilio en· VáUadoliQ:, el título-lieencia de A~ncia de
Vie.jes .del grupo «B». con el número de orden 72;

Considerar.dO que en la ,Empresa solic.itante concurren todas
les condiciones exigida.s por. el Decreto de 2,Q de marzo de 1962
Y Orden de 26 de lebrero de 1963, para la obtención del tltul~
lleenela de Age_ de Viales del grupo «A>t,

Umas. Sres. Subsecretaxio de liúormación y Turismo y Dileo
rores generales de Promoción del Turismo y de Empresas Y'
ActIvidades TurlstIc....

ORDEN de 17 de agosto de 1970 por la que se con
oedé el título.lioencla de Agencla dé ViQ1es del
gl'1J/PQ «A» a- «Vfajes Vibu.s. S. A.l>. anulándosele el
que tenia cancedfdo del grupo ca».

IlInos. Sres.: Visto el expediente instruido con feche. 24 de
marzo de 1970, II ÍJ:U3itancia de don Ramón Vidiella Oombau.
en nombre y representaciÓli de «Viajes Vibus. S. A.», en solici
tud de autorizac1ÓD para ejercer'la actirtdad·correspondiente a
las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportu
'1U título--llcenda del grupo «Alt, Y

Resultando que -a. la soliCitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que· previene el artículo 21 del Reglamento.
aprobado por orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la e.ctlvklad profesional que compete a
1!llS Ageneias de Viajes y en el que se especifican los documen~
tos que habrán de .ser preser:..tados juntamente con la solicitud
dé otorgamiento del tituIo-licencia;

Re$uItando que tramitado el oportuno expediente en la -Di
recclÓD. General de Empresas y Actividades Tur1stice.s aparecen
cwnplidas las fonnal1da<les Y justiftcadO;s 108 extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Informe.ción y
Turismo de fecha S de diciembre de 1969 (<<Boletír.. Oficial del
EatadOl> de 5 de enero de 1970>, se. CQIleedió a la Empresa «Via
jes Vlbus. S. U, con domictlio en TalTagona, avenida. Conde
de Vallellano, 1391 el titul<>Ucene:ia de Agencia de Viajes del
grupo «B», con el. número 159 de orden:

Considerando que en 16. Empresa solicitante concurren todas
la$ co~:diclone.c¡' e~das par el Decreto de 29 de marzo de 1962
V Orden de 26 de. febrero de 1963. para la. obtención del titul<>
Hcenc1a de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este M:ln1sterio; en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7,0 del Estatuto ordenador de las Empresas y Activi
dades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
1-4 de enero, ha tenido & bien resolver:

Artículo l.-Se concede el títul~licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A». n. «Viajes Vibus, S. A.», con Casa central
en Tarragoc.a, avemda Conde de Vallellano, 139. -con el núme
ro 222 de orden, pudiendo ejercer su e,ctiVidad mercantil a p6l"~

tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en
el «Bolet1n Ofie1al del Estado». oonsujeción a los preceptos
del Decreto de 29 de :marzo de 1962, Reglamento de 26 de fe.
brero. de 1963 'Y demás disposi-ciones aplicables.

Art. II.-Se anula el titulo-l1eenc:ia de Agenci6 de Viajes del
grupo <<B», nÚlIlero 159 de orden, f.xpedido por Orden del Mi
rJsterio .de Informa.ción y Turismo de fecha 5 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de .!) de enero Ót' 1970).
a favor de la Emwo.esa «Via.les Vibus, S. A.», de Tarragona.

Lo que comUIllCO. a VV. JI. para SU conocimiento y efectos.
Di<:lS gU6rde e, VV. n. mUcl1os' afioo.
MadrId. 17 de agosto de 1970.

Ven(1eQOJ

69.483 69.693
no disponible

12.581 12.618
165.859 166.358
16,120 16,166

140.009 140.430
19,140 19,197
11,133 11.166
19,313 19,371
13,377 13,417
9.265 9,292
9,724 9,753

16,670 16.720
269,126 269,936
242,697 243,427

1 dólar U. S. A « .

1 dólar canadiense , .
1 franco francés 0'•••••••••••••

1 libra esterlina .
1 franco suizo ,........................•......

100 francos belgas (*) .•..•••••••.•••...••••..
1 marco alemán ..............•..•........ o ••••

100 liras italianas ..........•.•••..... _.•.......
1 florín holandés ...•...•_ •...•••.•..••.....
1 corona sueca ._. _ o ••

1 'corOna danesa ' .
1 corona noruega _O" •••••••••••••••••

1 marco finlandés «

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

INSTITUTO ESPA1l'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 17 de agosto.de 1970 por.la.que se con-
cede el título de Deleg(Ui,o personal.en España. de
la Agencia' de Viajes inglesa c}forl.,¡;:on- Holid4ys.
Limzted». a don Pedro Botas Me1iéndez.

lImos. Sres.: Visto el expediente instrUido a. in,&tan.cie. de la
Agencia de Viajes inglesa «HorlzonE:oUdQ.ys,L1ni1tedD. con do
micilio en 17 Hanover street, de Londres, en solt-aitud de auto
rwa.eión y corre.sponditt.:te concesión del titulo. de Delegado per·
sonal de la misma en Espa.fia a favor de don Pedro Botas
Menéndez. y

Resultando que a la solicitud deducida, con. fecha 28 de jU
nio de 1969, se acOUlpafió la documentación que .setia.la el· ar
tículo 46 del vigente Reglamento de Agencias. de Viajes. apro.
bado po< Or<len mJnisterla¡ de 26 de febrero de 1963, que reg)l1a
el ejercicio profesional de las Ager..eiG8 de Vlfijes;

Resultando que fué ,tramitado el. oportuno, .'e~te de
concesión del titulo de Delegado personal eIl'.Espaíla. de Agen
cia de Viajes extranjera, con Ambitodeactuacióh para. lapr().
vincia de Balee.res, por la Dirección .penerai. de Empresas y
Actividades Turlsticas, y en el mismo se cumJ)116rontodasolas
formalidades y fueron justificados cuantos .extrem.os. se ~1e-
r..en en la seccIón tercera del capitulo IV del citado Regl&
mento;

Considerando que en la persone.pr-opuesta COJJloDelegado
personal de la Agencia inglesa solicitante concur:r-en. todas' las
condiciones exigidas por la Orden mtni$tedalde: 26 de febrero
de 1963, para la obtención del títtüo dé Delegado personal en
Espe.fia de Agerda de Viajes extran3era,

Este Ministerio. en uso de la competencia <;tuele .con1lere el
artículo 7,° del Estatuto ordenador de .1asErnpresas y de las
Actividades TuristlC8¡s Privadas. aprobado por Decreto· 23111965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolVer:

Articulo OOico.--& concede el titulo de Del\!gadopersonal
en ~paña, de la Agencie. de Viajes inglesa. cHOi1zOnH-olidays,
Limited», a don Pedro Botas MenéIidez, con el •.. t:Ú1ll6ro .32 de
orden, con oficina abierta al público en .Palma de Mallorca .(Pé
rez Galdós, 31), y ámbito de aetttaci6n para. _la,prov1nc1&. de
BaJee.res, pudiendo ejercer su actiVidad a p8l't;if~' la feebJ¡; .de
publicación de esta Orden ministerial en e1.cBO~in Oftcl'Qial
del Estado», con sujeción e. los preceptos del Decr~ de 29 de
mano de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 Y demás
disposicior..es aplicables

Lo que comunico a VV. II. para su conocim1entoy efectos.
Oias guarde a' VV. n. muchos ati05.
Madrid, 17 de agosto de 1970.

SANCHEZ BELLA

I1mos. Sres, Subsecretario de Informa.ción y Turismo y Direc
tores generales de PromocIón del TUrIsmo y de Emp:res.as
Y Actividades Turísticas.

(.¡ Esta 0utlZaclOn ce¡ franco bel.ga ~ rette1'e a t~ be.iga.~

convert1bles. CUando se trate de francos Delgas fine.noiflr08 se apIl·
ca.rá El. los m:tsmoa la oot1ZactóD de frnnCO¡l; bel.AS' b4l1ete.
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